
INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 22  de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En la fecha se pasa al despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo 

laboral radicado bajo el No. 2019-00065-00, informándole que la secretaría de la 

Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta para el día 

de hoy devolvió el presente expediente que se encontraba ante esa instancia 

resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia del 10 de mayo de 2022. 

Sírvase proveer.  
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Santa Marta, Veindidos (22)  de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Marta que en proveído fechado Quince (15) de Diciembre 

de Dos Mil Veintidós (2022) resolvió CONFIRMAR el auto de fecha Diez (10) de 

Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 
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